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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es titular
guíen clasifica.

Ponencia Uno

II. La identificación del documento del
que se elabora la versión pública.

RR-0800/2022

111. Las partes o secciones clasificadas,
así como las páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del
recurrente de la página 1.
Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública del
Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3
fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Ditos Personales en Posesión de
SuJe\os Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, Indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la
clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área. b. Firma
autógrafa de quien clasifica.

a. cWish
Javier Gá

¡('Hado Francisco
cía Blanco.

b. SecVeta/iayde Instrucción
Mónica PorrW Rodríguez.

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 60, de
veinte de octubre dos mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Libres, Puebla.
210435122000010.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0800/2022.

Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
ifSTlTUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
WfORMAOÓN PUBUCAY PROTECQÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido: Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-0800/2022, relativos al recurso

de revisión interpuesto por  en lo sucesivo el recurrente,

en contra del Honorable Ayuntamiento Municipal de Libres, Puebla, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El día veintidós de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través

de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la

información pública, la cual quedó registrada con el número de folio

210435122000010, a través del cual requirió lo siguiente:

"... Que nos proporciona una copia de ia siguiente información para las Juntas
Auxiliares del H. Ayuntamiento:

I. El monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capitulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

II. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante el
transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2019, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso, i
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF. /

III. Los Acuerdos dé las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabild^y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 201aa 15
de Octubre del Año 2019, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF. '

IV. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2018 a 15
de Octubre del Año 2019, celebradas cada mes así conforme con Fracción i, lasi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Libres, Puebla.
210435122000010.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0800/2022.

Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBUCAY PROTECÓÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

extraordinarias así conforme con Fracción ¡i, y ei Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción ///, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.

V. Ei monto de participación recibido, una copia de la solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVIi de la Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

VI. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 231,
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; egresos que ha hecho o he tenido durante
el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15 de Octubre del Año 2020, separado
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,
separando por mes, también separado por Junta Auxilia, en formato PDF.

Vil. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVII, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019 a 15
de Octubre del Año 2020, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.

VIH. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIl, Articulo 233
de la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2019
a 15 de Octubre del Año 2020, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias asi conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción III, separando por mes, también separado por
Junta Auxiliar, en formato PDF.

IX. Ei monto de participación recibido, una copia de ia solicitud y el comprobante, y
sus respectos Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya
conforme con Capítulo VI, Articulo 78, Fracción LVII de ia Ley Orgánica Municipal;
durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

X. Las comprobaciones de gastos y egresos, y sus respectos Sesiones de Cabildos,
y aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIl, Articulo 231U
Fracción III de la Ley Orgánica Municipal; que ha hecho o he tenido durante tíl
transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15 de Octubre del Año 2021, separ^o
por fecha e indicando si fue hecho con una factura o si fue especificado el egreso,

separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

Xi. Los Acuerdos de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIl, Articulo 232 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15^
de Octubre del Año 2021, separando por mes, también separado por Junta Auxiliar,
en formato PDF.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Libres, Puebla.
210435122000010.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0800/2022.

Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A lA
INfORMACIÓN PÚBLICAY PROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

XII. Las Sesiones, de las Juntas Auxiliares, y sus respectos Sesiones de Cabildos, y
aprobaciones del H. Ayuntamiento, ya conforme con Capitulo XXVIi, Articulo 233 de
la Ley Orgánica Municipal; durante el transcurso de 15 de Octubre del Año 2020 a 15
de Octubre del Año 2021, celebradas cada mes así conforme con Fracción I, las
extraordinarias así conforme con Fracción II, y el Acuse y Acuerdo de su Autoridad
Superior asi conforme con Fracción ill, separando por mes, también separado por
Junta Auxiiiar, en formato PDF.

Xlil. La fecha y hora de cada vez que fue auditada la Junta Auxiliar, y sus respectos
Sesiones de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, durante el transcurso de
15 de Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, por el uso de participación,
si fue utilizado correctamente y si fue suficiente lo que fue proporcionado, separando
por mes, también separado por Junta Auxiliar, en formato PDF.

XIV. El proceso que utiliza el H. Ayuntamiento, durante el transcurso de 15 de
Octubre del Año 2018 a 15 de Octubre del Año 2021, para decidir el monto de
participación proporcionado, la lógica que utiliza el H. Ayuntamiento, para decidir el
monto de participación proporcionado, el tipo de análisis que utiliza el H.
Ayuntamiento, para decidir si es necesario aumentar el monto de participación,
separando por mes, también separado por Junta Auxiliar, y sus respectos Sesiones
de Cabildos, y aprobaciones del H. Ayuntamiento, en formato PDF.

XV. El nombre de cada uno de los funcionarios de H. Ayuntamiento quien laboro
esa solicitud, indicando las horas y días en que se laboró para proporcionar la
información." (sic)

II. El nueve de marzo de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a la

solicitud de referencia, siendo la siguiente:

"... EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD NÚMERO 210435122000010 CON FUNDAMENTO
EN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; ARTÍCULO 12 FRACCIÓN VII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; ARTÍCULO 2 FRACCIÓN ¡V, 4. 6, 8, 10, 17,
50, 51, 150 Y156 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
DEL ESTADO DE PUEBLA.

DEBIDO AL PROCESO DE ELECCIÓN DE JUNTAS AUXILIARES, LA PRESIDENCIA DE/j
LA JUNTA AUXILIAR DE LA CAÑADA PERMANECE RESGUARDADA CON MOTIVO DE
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR LO QU^L
TERMINO DEL PROCESO DE RENOVACIÓN DE PRESIDENCIA AUXILIAR IaS
CONSULTAS DE INFORMACIÓN ESTARÁN DE FORMA REGULAR. ”

III. El catorce de marzo de enero de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por #

medio electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia/^

en

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento Municipal de
Libres, Puebla.
210435122000010.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0800/2022.

Folio de la solicitud

Ponente:

Expediente:
INSTtTUTO DE TfiAr4SPAf5ENaA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN FÚ8LICAY PROTECaÓNOE
DATOS PERSOf'IALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla, en contra de la respuesta otorgadas por el sujeto obligado.

IV. Mediante proveído de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, ei

comisionado Presidente de este Órgano Garante Francisco Javier García Blanco,

tuvo por recibido el recurso interpuesto, el cual fue registradd en el Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia,

con número de expediente RR-0800/2022, turnándolo  a esta ponencia, para su

trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

V, Ei día veintidós de marzo de dos mil veintidós, se requirió ai recurrente para el

efecto de que precisara la fecha en que le fue notificada la respuesta por parte del

sujeto obligado, además, se le previno que de no atender lo solicitado se acordaría

lo que en derecho correspondiera respecto a la admisión del recurso que nos ocupa.

VL Mediante proveído de fecha seis de abril de dos mil veintidós, se tuvo al

recurrente haciendo del conocimiento la fecha en que fue enterado de la respuesta

motivo de su inconformidad, asimismo, se admitió  a trámite el recurso planteado,

ordenándose integrar el expediente, poniéndolo a disposición de las partes, para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también se tuvo al recurrente

ofreciendo pruebas. Por otro lado, se ordenó notificar los autos de admisión al Titular

de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado  a través del Sistema de Gestiói^’
de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para efe^
que rindiera su informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran

el acto reclamado, así coifio las demás pruebas y/o alegatos que considérara

pertinentes.

/

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho para oponerse a

la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos

4
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Expediente:
ISBTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN PÚBüCAr PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando el sistema de gestión de

medios de impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, para recibir

notificaciones.

vil. Mediante proveído de fecha veintidós de abril de dos mil veintidós,'en autos

del presente expediente, se requirió al sujeto obligado para que proporcionara su

nombramiento y los documentos con lo que dio contestación al recurrente, de no

hacerlo se le tendría por no presentado su informe justificado y se continuaría con

el procedimiento del medio de impugnación.

VIII - El día veinte de mayo de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado dando

cumplimiento al proveído antes mencionado, por lo que, se le tuvo rindiendo

informes con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando alegatos; y

toda vez que informó haber otorgado un alcance de respuesta al recurrente,

ordenó dar vista a éste ,a fin de que manifestara lo que a su derecho e interés

importara, haciendo de su conocimiento que una vez fenecido el término para ello,

con o sin su manifestación se continuaría con el procedimiento respectivo.

su

se

IX. Mediante proveído de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, se hizo

constar que el recurrente no hizo alegaciones con relación a lo ordenado en el punto

que antecede, por tal motivo se le tuvo por precluido el derecho para realizar

manifestación.

Por otro lado, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se

admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por/su'

propia y especial naturaleza, de igual manera, se asentó que el recurrente no r^lizó
manifestación alguna respecto al expediente formado, ni con relación a lo ordenado

en el punto Quinto del proveído de fecha seis de abril de dos mil veintidós, relativo

a la difusión de sus datos personaies y en ese sentido, se tuvo por entendida ia
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Expediente:
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INFORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOt-ULES Da ESTADO DE PUEBLA

negativa para ello, por lo que, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

X- Por auto de fecha trece de junio de dos mil veintidós, se determinó ampliar el

término por una sola vez para resolver el presente recurso por un plazo de veinte

días hábiles.

xi. El cinco de Julio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción 1

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de inconformid^
la negativa de proporcionar la información solicitada. ^

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado, toda vez que los recursos fueron

presentados dentro del término legal, respecto del presente expediente.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar que ei acto que reclama el

recurrente y que resultó procedente, lo hace consistir concretamente en lo siguiente:

Solicitamos ei Recurso de Revisión por el Solicitud de Acceso a Información Pública con folio
XXXXXXXXX conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla por la negativa de
proporcionar totai o parcialmente la información solicitada, ya que el Sujeto Obligado negó en
proporciono la información, en ningún instancia e inciso; ya que el sujeto obligado solo
proporciono el siguiente manifestación “EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD NÚMERO
210435122000010 CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULO 12 FRACCIÓN Vil DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA; ARTÍCULO 2
FRACCIÓN IV, 4, 6, 8, 10, 17, 50, 51, 150 Y 156 LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA. DEBIDO AL PROCESO DE
ELECCIÓN DE JUNTAS AUXILIARES, LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA AUXILIAR DE LA
CAÑADA PERMANECE RESGUARDADA CON MOTIVO DE M RESOLUCIÓN EMITIDA
POR LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN POR LO QUE AL TERMINO DEL PROCESO DE
RENOVACIÓN DE PRESIDENCIA AUXILIAR LAS CONSULTAS DE INFORMACIÓN j
ESTARÁN DE FORMA REGULAR."; pero por lo tanto la Junta Auxiliar “La Cañada”, no es la u
única Junta Auxiliar, portal motivo, es necesario proporcionarla  información que fue solicitado
por los demás Juntas Auxiliares, aunque no es posible ser proporcionado por la Junta Auxiliar
“La Cañada"; sin embargo, el Sujeto Obligado, negó en declarar una Clasificación,
Inexistencia, o Reservada del documentación y su información conforme con Titulo Sexto,
Capítulo I, Articulo 156, Fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla.’'{s\c)

Por su parte el sujeto obligado al rendir el informe con justificación señaló:

“Para atender la solicitud se debe realizar un procesamiento y análisis de documentos quB
sobrepasaban la capacidad técnica, así como la elaboración de versiones públicas, pam
aquellos documentos que contengan datos personales y/o confidencial y el procesoj/ae
digitalización. Por lo que de conformidad con los artículos 152 y 153 de la L ,
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se pone a disposición
los documentos en la modalidad de consulta directa, salvo la información clasificada.
Elementos:

1. análisis y procesamiento de 36 meses de solicitudes y comprobante de participación. f
2. análisis y procesamiento de 1096 días de gastos y egresos, proceso de digitalización y

elaboración de versiones públicas.

de
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3. 3 ejercicios fiscales de 15 de octubre de 2018  a 2019, 2020 de octubre 2021

Actualmente el municipio de libres sólo cuenta con la Junta auxiliar de la cañada conforme al
catálogo de junta auxiliar, localidad, colonia y barrio recibido por secretaria genéral del H
Ayuntamiento de Libres SGL-2/0134/2022.

En sesión extraordinaria de cabildo con fecha 15 de febrero de 2022, se emite la convocatoria
del plebiscito extraordinario para la integración de la junta auxiliar la cañada 2022-2025 del
municipio de Libres, Puebla. Con fecha 4 de marzo de 2022 se emite el juicio para la
protección de derechos político-electorales del ciudadano, emitido por la sala regional ciudad
de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, expediente SCJ-JDC-83
del cuatro de marzo de 2022, las instalaciones de la cañada permanecieron cerradas hasta
la conclusión del proceso.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo  a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En cuanto a los medios, probatorios ofrecidos por las partes en los

recursos de revisión que nos ocupan, se admitieron las siguientes;

Con relación al recurrente:

•  DOCUMENTAL PRIVADA: consistente en la copla simple de la solicitud de

información realizada por el recurrente. }

Documental privada que al no haber sido objetada, tiene valor indiciario en términos

de lo dispuesto por el artículo 339, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el

numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Respecto al sujeto obligado, se admitieron las siguientes:

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada del acta dfe

cabildo de fecha treinta y uno de enero del año en curso, signado ppnel

Presidente Municipal del sujeto obligado, en la cual designan al C. Diego
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Quintero Meló, como Titular de la Unidad de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Libres, Puebla.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del oficio

SGL2/0134/2022 de fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, dirigido ai

Titular de la Unidad de Transparencia, signado por Secretario General del

sujeto obligado.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del acta de cabildo de

fecha quince de febrero del año en curso del sujeto obligado.

• DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia convocatoria de

plebiscito extraordinaria para la integración de la junta auxiliar la cañada

(2022-2025) del municipio de Libres, Puebla, de fecha dieciséis de febrero

de dos mil veintidós, signado por el Presidente Municipal Constitucional del

sujeto obligado.

•  DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia del juicio para la

protección de los derechos políticos electorales del Ciudadano expediente

SCM-JDC-83/2022, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós.

Documentales públicas que tienen pleno valor, en términos de lo dispuesto por el

artículo 335, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano

de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente considerando se realizará el estudio correspondiente

al acto reclamado consistente en la negativa de proporcionar la información

solicitado y a través de la cual, el sujeto obligado le hizo saber al recurrente quJ
ponía a su disposición la información en consulta directa, al tenor siguiente: /

El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el recurrente presentó a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, la cual quedó registrada con el número de folio 210435122000010, a través
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de la cual requirió en quince puntos información de la juntas auxiliares del Honorable

Ayuntamiento de Libres, Puebla.

Concretamente, en respuesta el sujeto obligado le hizo saber al solicitante que la

información respecto de la presidencia de la junta auxiliar de la Cañada permanece

resguardada por motivo de la resolución emitida por la sala regional de la Ciudad

de México, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que al

término de dicho proceso de renovación de dicha presidencia auxiliar la consulta de

la información estaría de forma regular.

Ante ello, el recurrente se Inconformó a través del presente medio de impugnación,

alegando como acto reclamado la negativa de proporcionar la Información

solicitada.

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe con justificación le hizo saber

que la información de su interés la ponía a su disposición en consulta directa,

citando como fundamentos legales los artículos 152 y 153 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, refiriendo

que sobrepasaba las capacidades técnicas de ese sujeto obligado y que solo

contaba con una junta auxiliar siendo: “La Cañada”, del municipio de Libres, Puebla.
>«

Una vez que se ha hecho referencia a los antecedentes del asunto que nos ocupa,

es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, est^l
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razonéde
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad:
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de igual manera, los principios y bases de este derecho se encuentran descritos

específicamente en el apartado A, fracción IV, que a la letra dice:

“Artículo 6. ...

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán
por los siguientes principios y bases:

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a ia información y procedimientos
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos
especializados e imparciales que establece esta Constitución ..."

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y
municipal, así como proteger los datos personales  y la información relativa a la
vida privada, en los términos y con las excepciones que establezca la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley aplicable a la materia

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,
certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicablesJj

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.” _  J/
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... Xi. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;
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... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;...”

“Artícuio 12.‘ Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...”

"Artículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;... ”

"Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de ia presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...”

Expuesto lo anterior, indudable es que el acceso  a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

f
Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de ia

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada I.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentac^
por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIll, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:
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“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado
Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho
fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS
INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En
su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía
personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de
mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,
brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como
un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en
una de las características principales del gobierno republicano, aue es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el
principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica
para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa
inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente
previstos en la legislación secundaría y Justificados bajo determinadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es,
considerarla con una calidad diversa."

. De igual manera, no está por demás establecer que todo acto de autoridad se

encuentra susceptible de ser conocido; en ese sentido, conforme al artículo 12,

fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, el sujeto obligado está facultado para responder las solicitudes

de acceso a la información, cumpliendo con los principios de congruencia y

exhaustividad, para el fin obtener un efectivo ejercicio del derecho de acceso a la

información, circunstancia que en el caso no acontece.

En ese tenor, los sujetos obligados deben atender las solicitudes de información/Qe

los particulares, observando de manera irrestricta lo establecido por los artículc^2,
fracción II, 8,142,154 y 157, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dictan: ®

“ARTICULO 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:

V. Los Ayuntamientos, sus Dependencias y Entidades
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^‘ARTÍCULO 8. El derecho de acceso a la información pública se interpretará
conforme al texto y al espíritu de las disposiciones contenidas en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de Puebla, la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, y demás instrumentos internacionales suscritos y
ratificados por el Estado Mexicano, así como a las resoluciones y sentencias
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales
especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia.

Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,
determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales,
en materia de transparencia, y en apego a los principios establecidos en esta
Ley.”

‘^ARTÍCULO 142. Las personas ejercerán su derecho de acceso a la información
pública por medio de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.

Los sujetos obligados entregarán a cualquier persona la información que se les
requiera sobre la función púbiica a su cargo, excepto aquélla que sea reservada
o confidencial, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y la Ley
General.

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obiigados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se
encuentre así lo permita...”.

Artículo 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el
sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en
alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que
la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o
funciones.

De los preceptos legales antes trascritos podemos desprender que, los sujetos

obligados siendo entre ellos el Honorable Ayuntamiento Municipal de Libres,

Puebla, se encuentran obligados a entregar a los ciudadanos la información c^e
ellos le requieran sobre su función pública, a través del otorgamiento del acceso a

los documentos que se encuentren en sus archivos  o estén obligados a documentar

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones. *
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Así también se refiere que, ante la negativa del acceso a la información, es deber

del sujeto obligado demostrar porque no es posible que otorgue la misma, ya sea

que se actualice alguna de las excepciones que establece la propia Ley, o, porque

no se refiera a alguna de sus atribuciones: lo que en el caso particular no aconteció,

ya que, el recurrente pidió copias de algunos documentos, así como, otros datos,

obteniendo como respuesta que se ponía a su disposición la información en

consulta directa.

Es decir, el sujeto obligado en la contestación otorgada le indicó que con

fundamento en los artículos 152 y 153 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y derivado de que la información

solicitada, sobrepasa sus capacidades técnicas y  a fin de dar atención a la referida

solicitud en los plazos establecidos por las leyes en la materia, la puso

disposición para consulta directa.

a su

Sin embargo, al analizar dicha respuesta, se observa que el sujeto obligado no

motivó el cambio de modalidad pues únicamente refirió que sobrepasaba sus

capacidades técnicas, además de haber invocado los artículos 152 y 153 de la Ley

de la materia, de los que se advierte que uno de esos fundamentos legales refiere

que una de las formas de dar respuesta a la solicitud de la información es poniendo

ésta a disposición de los solicitantes para consulta directa.

Sin embargo, no debemos perder de vista que todo acto de autoridad debe

encontrarse debidamente fundado y motivado, expresando las razones y causas

que tuvo en consideración para la emisión de la respuesta, así como los preceptos

legales aplicables al caso.

Para ilustración, se invoca la Tesis I. 4o. P. 56 P, de la Octava Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, publicada (jn

el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, Noviembre de 1994, página 450,

con el rubro y texto siguiente:
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“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad
consagrada en el articulo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de
autoridad precisa encontrarse debidamente fundado  y motivado, entendiéndose
por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos
legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y
por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre
el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

En esa virtud, tai y como ha quedado precisado, la fundamentación, son los

preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación

adoptada, y la motivación es el razonamiento lógico-jurídico, por los cuales

consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.

Si bien, en el caso que nos ocupa el sujeto obligado, expresó preceptos legales del

marco normativo de la Ley de la materia, es evidente que lo hizo de forma general,

sin tomar en consideración que debe analizar uno  a uno, los requerimientos

realizados, a fin de poder determinar en su caso, si todo lo que pide el recurrente

en primera instancia, puede ser puesto a su disposición en consulta directa, o si

pudiera existir información que contenga datos personales, o, que, se estuviera

requiriendo información ad hoc; además de que, en la respuesta que se analiza, el

sujeto obligado no expresa de forma clara y concreta los motivos por los cuales era

necesario ofrecer o poner a disposición la información de esa manera.

En tal sentido, es evidente que no se cumple con lo que al efecto dispone el artículo

153, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que refiere:

'‘Articulo 153. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así
lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información
solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o
procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las
capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los
plazos establecidos para dichos efectos, se podrán poner a disposición áé!
solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada.

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, previo pago conforme a
la normatividad aplicable, sin necesidad de realizar una solicitud de acceso a la
información, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las
instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante.”
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Es decir, no se justificaron las razones o motivos que generaron en su caso, la

necesidad del cambio de modalidad, pues no basta con haberse señalado en la

respuesta que sobrepasaba las capacidades técnicas del sujeto obligado,

desconociendo cuáles son éstas; en consecuencia, el acto reclamado por el

recurrente consistente en la negativa de proporcionar la información solicitada es

fundado.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá proporcionar la información en el medio y

modalidad requerida con relación a los quince puntos de su solicitud, cubriendo el

recurrente, los costos de reproducción de la información, tomando en consideración

que las primeras veinte fojas son gratuitas.

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 181, fracción IV de la Ley de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se

REVOCA el acto impugnado a efecto, de que el sujeto obligado deberá

proporcionar la información en el medio y modalidad requerida con relación a los

quince puntos de su solicitud, cubriendo el recurrente, los costos de reproducción

de la información, tomando en consideración que las primeras veinte fojas son

gratuitas, o en su caso, la autoridad responsable funde y motive debidamente el

cambio de modalidad, referente a la solicitud con número de folio

210435122000010.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificaciói^
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres dí^
hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma. ^

i

I

PUNTOS RESOLUTIVOS.
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PRIMERO. Se REVOCA el acto impugnado consistente en la negativa de

proporcionar la información solicitada, a efecto de que el sujeto obligado deberá

proporcionar la información en el medio y modaiidad requerida con relación a los

quince puntos de su solicitud, cubriendo el recurrente, los costos de reproducción

de la información, tomando en consideración que las primeras veinte fojas son

gratuitas, o en su caso, la autoridad responsable funde y motive debidamente el

cambio de modalidad, referente a la solicitud con número de folio

210435122000010.

SEGUNDO. Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

TERCERO >- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución. yi
CUARTO Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

Notifíquese la presente resolución ai recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de^
Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transpareneiá^el
Honorable Ayuntamiento Municipal de Libres, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos^

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO yI
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HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES, siendo ponente el primero de

los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla Zaragoza, el día seis de julio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra

Piloni, Coordiné^orOeneral Jurídico de este Instituto.

F^Nqjácp JAVIER GARCÍA BLANCO
OMISIONADO PRESIDENTE

6*

HARUMI FERNANDA CARMN^ MAGALLANES

COMISIONAI

HÉCToXbB^ PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

PD1/FJGB/RR-0800/2022/MON/SENT DEF.

FJGB/mpr
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